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MEDIDAS DE SALVAGUARDIA DEFINITIVAS QUE SE PROPONE
IMPONER LA REPÚBLICA POPULAR CHINA A

DETERMINADOS PRODUCTOS DE ACERO

Solicitud de celebración de consultas de conformidad con el
párrafo 3 del artículo 12 del Acuerdo sobre Salvaguardias

JAPÓN

Se ha recibido de la Misión Permanente del Japón la siguiente comunicación, de fecha
5 de noviembre de 2002.

_______________

Con referencia a la notificación de las medidas de salvaguardia definitivas que se propone
imponer el Gobierno de la República Popular de China presentada de conformidad con los
apartados b) y c) del párrafo 1 del artículo 12 del Acuerdo sobre Salvaguardias de la OMC, las
autoridades de mi país me han encomendado que les transmita la solicitud del Gobierno del Japón, en
su calidad de Miembro que tiene un interés sustancial como exportador de los productos de que se
trata, de celebrar consultas con el Gobierno de la República Popular China de conformidad con el
párrafo 3 del artículo 12 del Acuerdo sobre Salvaguardias de la OMC.

Esta solicitud no prejuzga la posición del Gobierno del Japón acerca de si el período
comprendido entre el anuncio y la aplicación de las medidas propuestas deja margen de tiempo
suficiente para un intercambio útil de opiniones, como requiere el párrafo 3 del artículo 12 del
Acuerdo sobre Salvaguardias sobre la OMC.

El Gobierno del Japón se reserva todos los derechos que le corresponden en virtud del
Acuerdo de la OMC.

Espero su respuesta a esta solicitud y confío en que puedan fijarse una fecha y lugar
mutuamente aceptables para las consultas.

__________


